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1. PLAN ESTRATÉGICO para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales 
(para todos los programas de incentivos) 

Don/Doña Jerónimo Campos Herrera con N.I.F./N.I.E./: 17869203C con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, 
CP: 50012, Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: 
jcampos@zalux.com , en representación de (razón social) ZALUX,SA, con N.I.F. A78862315, 
domiciliada en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, CP: 50012, 
Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: jcampos@zalux.com 

La representación se ostenta en virtud del la escritura de fecha 09/02/2007 con numero 419 de su 
protocolo del notario de Madrid D. Eduardo González Oviedo  

 
Ha presentado solicitud al programa de incentivos PROGRAMA DE AYUDAS PARA AUTOCONSUMO Y 
SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES de las ayudas vinculadas al Real Decreto 477/2021, de 29 de 
junio, para la ejecución del proyecto denominado: Instalación fotovoltaica para autoconsumo de 
644,16 kWp sobre suelo de parcela de ZALUX,SA, cuyas características son: 

 

1. Datos generales de la instalación 
 

Tipo de instalación:    X Generación 
     ⃝   Almacenamiento 
     ⃝   Generación y almacenamiento 

 

2. Origen y/o lugar de fabricación de los principales equipos 
 

Equipo/componente Marca y modelo1 País de origen2 
Módulos fotovoltaicos GCL-M10/72H545 China 

Inversores fotovoltaicos KACO blueplanet 105 TL3 M1 
WMOD IIG0 

Alemania 

   
   
   
   
   
   

  

 
1 Adjuntar certificados de fabricación y/o declaración de conformidad de los mismos, si se dispone de los mismos. 
2 En caso de ser origen nacional, se deberá indicar la comunidad autónoma y provincia de origen. 
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3. Impacto ambiental de la fabricación de los principales equipos 

Descripción del impacto ambiental en la fabricación de los principales equipos de la instalación: 
 

Equipo/componente Descripción del impacto ambiental 
Módulos fotovoltaicos Consumo energía, gases efecto invernadero 

  
  
  
  
  
  
  

 

4. Descripción de los criterios de calidad o durabilidad utilizados para seleccionar los distintos 
componentes 

Se deben incluir qué criterios han sido prioritarios para el solicitante a la hora de elegir el equipo o 
componente mencionado. Se debe indicar si el principal criterio ha sido económico o si por el 
contrario, se han considerado otros criterios cualitativos (garantía extendida, marca, fabricante, etc.) 
 

Equipo/componente Criterio de calidad o durabilidad utilizado en la elección 
Módulos fotovoltaicos Marca primer nivel de calidad y  garantía 10 años. Servicio post 

venta favorable.  
Inversores fotovoltaicos Marca primer nivel de calidad y  garantía 10 años. Servicio post 

venta favorable.  
  
  
  
  
  
  

 

5. Describir la interoperabilidad de la instalación o su potencial para ofrecer servicios al sistema 

Describir en este apartado los servicios al sistema eléctrico español, como puede ser el servicio de 
interrumpibilidad, servicio de ajuste, etc. También se deben incluir aquellos servicios previstos que 
puedan definirse en un futuro. 

El objeto de dicha actuación consiste en ejecutar una instalación solar fotovoltaica para autoconsumo 
en cubierta que dispone la empresa interesada con objeto de reducir el consumo de energía eléctrica 
de red y con ello poder reducir los costes mensuales de la factura eléctrica. Dichos costes suponen 
unos gastos generales para la empresa muy elevados debido a su proceso productivo.  

Dicha instalación fotovoltaica estará interconectada dentro de la propia red de distribución de la red 
eléctrica interior de las naves.  

Existirá un sistema que impedirá el vertido de energía a la red de distribución, la instalación de 
autoconsumo se englobará en la modalidad sin excedentes según el articulo 4 del RD/244/2019, al 
estar englobada en la modalidad de autoconsumo del articulo 9.1 a) de la Ley 24/2013. 
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6. Efecto tractor sobre PYMES y autónomos que se espera del proyecto 

Se deben identificar de forma concisa los agentes implicados en el desarrollo del proyecto (incluyendo 
la ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los mismos, mantenimiento, etc.), especialmente 
en relación a PYMES y autónomos. Se debe indicar si estos agentes son locales, regionales, nacionales 
o internacionales. Por ejemplo, para la cuantificación de este efecto, puede utilizarse la facturación 
esperada por cada agente y el porcentaje del presupuesto total asignado a cada uno de ellos. 

El efecto tractor sobre el empleo no sólo se limita a la construcción y puesta en operación de la 
instalación fotovoltaica. Aunque en el sector están generalizadas las soluciones llave en mano, o 
empresas que actúan como epecistas (del inglés, Engineering, Procurement and Construction o 
empresas que se dedican al diseño, suministro y construcción de plantas de energía renovable), el 
ecosistema fotovoltaico es altamente intensivo en empleo especializado. Dada la generación 
distribuida de las instalaciones, este es el marco propicio para que pueda aflorar el empleo en PYMES 
y autónomos, que son los que están arraigados en todos los puntos del territorio.  

Durante la fase de estudios, es habitual la presencia de autónomos o PYMES especializadas en la 
redacción de las memorias técnicas y trabajos específicos, como pueden ser sondeos, estudios de 
impacto ambiental, mediciones de recurso, etc.  

 

7. Efecto sobre el empleo local 

Si se conocen, se debe indicar una estimación de los empleos (locales, regionales y nacionales) 
generados en cada una de las fases del proyecto (ingeniería, fabricación de equipos, instalación de los 
mismos, mantenimiento, etc.), así como sobre la cadena de valor industrial local regional y nacional 

Una vez termina la obra civil y la instalación empieza a producir, aparece una parte fundamental de 
la cadena de valor: el sector del mantenimiento. Este eslabón está presente a lo largo del 90% de la 
vida útil de las instalaciones. Su presencia es indispensable desde el primer minuto que las empresas 
constructoras se retiran de los parques, se firman los certificados de aceptación definitiva, se liberan 
los avales, muchas garantías han expirado y las instalaciones empiezan a tener incidencias técnicas 
regulares. A partir de ese momento y hasta el desmantelamiento, las empresas de mantenimiento 
asumen responsabilidades de desempeño, disponibilidad, garantías, seguridad, etc., a pesar de que la 
mayoría de las veces no participaron en el diseño y puesta en marcha. Periódicamente deben 
fortalecer y adaptar sus plantillas a nuevos desafíos tecnológicos, a retos logísticos y comerciales e 
incluso a pandemias para garantizar el cumplimiento de los contratos. 

Se favorecerá el desarrollo de una industria local de empresas mantenedoras de las instalaciones, y 
de empresas que realicen servicios de inspección y conformidad. Este tipo de empresas serán en su 
gran mayoría PYMES o incluso autónomos.  

Será necesario asimismo hacer un esfuerzo desde el lado de la educación para crear cursos que 
permitan a los jóvenes del entorno adquirir las capacidades necesarias para encontrar en el 
mantenimiento de este tipo de instalaciones su salida laboral. 

 

8. Contribución al objetivo autonomía estratégica y digital de la Unión Europea, así como a la 
garantía de la seguridad de la cadena de suministro teniendo en cuenta el contexto internacional y 
la disponibilidad de cualquier componente o subsistema tecnológico sensible que pueda formar 
parte de la solución, mediante la adquisición de equipos, componentes, integraciones de sistemas 
y software asociado a proveedores ubicados en la Unión Europea. 

Indicar de qué manera el proyecto contribuye al objetivo de autonomía estratégica y digital de la UE y 
cómo se garantiza la seguridad de la cadena de suministro. 
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El Plan Nacional Integrado de Energía y Clima (PNIEC) 2021-2030 define los objetivos de reducción de 
emisiones de gases de efecto invernadero, de penetración de energías renovables y de eficiencia 
energética a 2030 en una hoja de ruta que, teniendo en cuenta el objetivo final de descarbonización a 
2050, traza una senda con un análisis coste-eficiente de neutralidad tecnológica que busca optimizar 
los resultados a nivel económico, social, medioambiental y de salud.  

Los objetivos a 2030 son los siguientes:  

• 23% de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) respecto a 1990  

• 42% de renovables sobre el consumo total de energía final  

• 39,5% de mejora de la eficiencia energética  

• 74% renovable en la generación eléctrica  

 

En el año 2030 el actual borrador del Plan Nacional Integrado prevé una potencia total instalada en el 
sector eléctrico de 161 GW (desde los actuales 105 GW), de los que 50 GW serán energía eólica, 39 
GW solar fotovoltaica, 27 GW centrales de ciclo combinado de gas, 17 GW de hidráulica y bombeo 
mixto, 7 GW solar termoeléctrica, 3 GW de nuclear y 2,5 GW de almacenamiento.  

La industria del sector renovable se enfrenta también a enormes retos y decisiones como son la 
introducción de la circularidad de la producción de maquinaria, la digitalización, desarrollo del 
almacenamiento, generación distribuida, así como apuestas por el hidrógeno verde, entre otras.  

España tiene una fuerte posición en la cadena de fabricación de la tecnología fotovoltaica, al contar 
con empresas con tecnología propia en los elementos con mayor valor añadido de la cadena de valor 
(electrónica de potencia, seguidores, estructuras, diseño, epecistas, promotores) y con empresas 
líderes a nivel mundial, especialmente en la fabricación de seguidores solares y de inversores.  

Además, el sector fotovoltaico, en su conjunto, tiene un considerable impacto en la economía 
nacional, con una contribución al PIB de más de 5.000 millones de euros en 2018, cuando el sector 
tenía una actividad moderada comparado con 2019, y empleando alrededor de 60.000 personas 
(entre empleo directo, indirecto e inducido) antes del comienzo de la crisis por COVID-19. Asimismo, 
en 2018 el sector fotovoltaico ha supuesto una contribución directa al PIB español del 0,22% y el 
impacto económico de las exportaciones ha alcanzado los 1.522 M€.  

En los próximos años, estas cifras podrían aumentar significativamente con una decidida apuesta por 
la fabricación nacional de componentes fotovoltaicos. Nuestro país tiene una gran ventaja 
competitiva con respecto a los países de nuestro entorno: un mejor recurso solar y territorio 
disponible para desarrollarlo. En esta línea trabaja la propuesta de Estrategia Industrial presentada 
ante el MITECO para que el sector fotovoltaico sea un motor de la recuperación económica de España 
en la fase post-COVID19.  

La Estrategia Industrial plasma, a fecha de 2020, el mapa de capacidades industriales dentro de 
España, como punto de partida para el desarrollo de una industria puntera líder y referente mundial.  
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Mapa de capacidades del sector industrial FV español. Fuente: UNEF y FOTOPLAT  

El proyecto traccionará la demanda de componentes, y favorecerá el desarrollo de una industria de 
proveedores nacionales que puedan dar respuesta a la demanda en todo el territorio para alcanzar 
los objetivos planteados en el PNIEC. 

 

 

 

 

Este documento será publicado por la autoridad convocante de las ayudas y deberá ser accesible 
desde las publicaciones o páginas web del destinatario último referidas en el apartado 1 del 
artículo 20 del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio. 

 

Fecha y firma del solicitante: 
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2. JUSTIFICACIÓN del cumplimiento del principio de no causar daño significativo 
(DNSH). Instalaciones con potencia superior a 100 kW nominales 

Don/Doña Jerónimo Campos Herrera con N.I.F./N.I.E./: 17869203C con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, 
CP: 50012, Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: 
jcampos@zalux.com , en representación de (razón social) ZALUX,SA, con N.I.F. A78862315, 
domiciliada en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, CP: 50012, 
Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: jcampos@zalux.com 

La representación se ostenta en virtud del la escritura de fecha 09/02/2007 con numero 419 de su 
protocolo del notario de Madrid D. Eduardo González Oviedo. 
 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 

[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

Identificación de la actuación (nombre de la 
subvención) 

RD 
477/2021 

RD 477/2021. programas de incentivos ligados al 
autoconsumo y al almacenamiento, con fuentes de energía 
renovable, así como a la implantación de sistemas térmicos 
renovables en el sector residencial, en el marco del PRTR. 

Componente del PRTR al que pertenece la 
actividad C7 

C7: Actuaciones de generación con energías renovables 
C8: Actuaciones de almacenamiento 
C7/C8: Actuaciones de generación energías renovables con 
almacenamiento. 

Medida (Reforma o Inversión) del 
Componente PRTR al que pertenece la 
actividad indicando, en su caso, la 
submedida 

C7.I1 

C7.I1: Actuaciones de generación con energías renovables. 
C8.I1: Actuaciones de almacenamiento. 
C7.I1/C8.I1: Actuaciones de generación energías renovables 
con almacenamiento. 

Etiquetado climático y medioambiental 
asignado a la medida (Reforma o Inversión) 
o, en su caso, a la submedida del PRTR 
(Anexo VI, Reglamento 2021/241)* 

029 

028: Energía renovable: eólica. 
029: Energía renovable: solar (fotovoltaica y térmica). 
030 bis: Energía renovable: biomasa con grandes reducciones 
de gases de efecto invernadero3 
032: Otras energías renovables (geotermia, hidrotermia y 
aerotermia). 
033: Sistemas de almacenamiento 

Porcentaje de contribución a objetivos 
climáticos (%) 100% Todas las etiquetas correspondientes a tecnologías 

contempladas en el RD 477/2021 tienen el mismo porcentaje 
de contribución a objetivos climáticos y medioambientales. Porcentaje de contribución a objetivos 

medioambientales (%) 40% 

Justificar por qué la actividad se 
corresponde con la etiqueta seleccionada 

La tecnología/s de la actuación se corresponden con la/s 
etiqueta/s seleccionada/s. Verificar4 

 

  

 
3 Si el objetivo de la medida está relacionado con la producción de electricidad o calor a partir de biomasa de conformidad 
con la Directiva(UE)2018/2001; y si el objetivo de la medida es lograr una reducción de las emisiones de gases de efecto 
invernadero de al menos un 80% en la instalación gracias al uso de biomasa en relación con la metodología de reducción de 
gases de efecto invernadero y los combustibles fósiles de referencia establecidos en el anexo VI de la 
Directiva(UE)2018/2001. 
4 Para la biomasa con grandes reducciones de GEI, se considerará que la instalación se corresponde con la etiqueta 030bis, 
si se acredita mediante la presentación del informe “Justificación de la reducción de emisiones de GEI de al menos un 80% 
en instalaciones de biomasa”. 
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DECLARA 

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado Instalación 
fotovoltaica para autoconsumo de 644,16 kWp sobre suelo de parcela de ZALUX,SA, propiedad de 
Zalux. 
 

El solicitante debe rellenar este cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) por el proyecto arriba referenciado. 

[No rellenar por el solicitante este apartado] 

¿La actividad está en la lista de actividades 
no admisibles conforme a la Guía Técnica del 
MITECO del DNSH?5 

⃝ Sí. El proyecto debe desestimarse 

X No. Pasar a la sección 2 pues la actividad es de bajo 
impacto ambiental 

 

  

 
5 «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente», Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental  

a. Mitigación del cambio climático.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 
⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre .a mitigación del cambio climático. 
 

X Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el anexo VI 
del Reglamento 2021/241. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis tiene un 
coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio 
climático según el art. 10 del Reg. 2020/852 y art.1 de su Reg. Delegado Clima 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 
renovables6, las actuaciones de la medida C7.I1 tienen como objetivo el despliegue de energías renovables, 
así como su adecuada integración en el entorno así como en los diferentes sectores. Por todo ello, se espera 
que contribuya a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero conforme se reconoce en el 
artículo 10 del Reglamento (UE) 2020/852.  
Asimismo, en el uso de la bioenergía se garantizará en todo momento la reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero de al menos un 80% en comparación con la alternativa fósil en línea con el anexo VI de la 
Directiva 2018/2001. Este extremo se asegura en el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, mediante la 
exigencia de la presentación de un informe firmado por un técnico competente en el que se constatará esta 
reducción de emisiones. 
De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes 
inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento7, en las actuaciones de la medida C8.I1, la 
inclusión de almacenamiento energético redundará en una mejora de la integración de energías renovables, 
lo que conllevará una reducción de las emisiones GEI. Adicionalmente, la medida contribuye 
sustancialmente a la mitigación del cambio climático según el artículo 10 del Reglamento 2020/852. 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de mitigación del cambio climático. 
Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 
  

 
6 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf 
7 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf 
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b. Adaptación al cambio climático.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 
⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático 

 

X 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, la etiqueta de la medida objeto de análisis tiene un 
coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos del 100%. 

X 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de adaptación al cambio  
climático según el art.11 del Reglamento 2020/852. y el art.2 de su Reg. Delegado Clima. 

De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 7: Despliegue e integración de energías 
renovables8, dada la concepción de la medida C7.I1 (despliegue de energías renovables en los diferentes 
sectores) no se considera que la misma produzca efectos negativos sobre la adaptación al cambio climático, 
sino más bien todo lo contrario, el impacto es positivo. 
Adicionalmente, en el Estudio Ambiental Estratégico del PNIEC se presta una especial atención a la 
importancia de la adaptación al cambio climático por parte de las nuevas infraestructuras energéticas. En 
este sentido, en ese documento se asegura la coherencia entre el PNIEC y el Plan Nacional de Adaptación al 
Cambio Climático (PNACC-2). 
Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 2020/852, la medida contribuye 
sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 
De acuerdo con el apartado 8 del documento Componente 8: Infraestructuras eléctricas, promoción de redes 
inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento9, los retos de adaptación en los sistemas 
eléctricos requieren una mayor flexibilidad de estos y de las redes que se fomentarán con el desarrollo de 
esta reforma. Por tanto, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento 2020/852, la medida 
contribuye sustancialmente a la adaptación al cambio climático. 

⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de adaptación al cambio climático. Por 
tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 
  

 
8 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente7.pdf  
9 https://www.lamoncloa.gob.es/temas/fondos-recuperacion/Documents/16062021-Componente8.pdf  
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c. Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los 
recursos hídricos y marinos 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y 
marinos. 

 

⃝ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la 
protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el art. 12 del Reg. 2020/852. 

 

X Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de uso sostenible y protección del agua y 
los recursos marinos. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. El 
solicitante debe rellenar dicha evaluación sustantiva para evaluar el cumplimiento del objetivo (a 
continuación). 
 
[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

¿Se espera que el proyecto sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las 
masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas?  
⃝ Sí. Se desestimaría el proyecto. 

X 
No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH 
para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 

 
Este proyecto tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental debido a 
su propia naturaleza, teniendo en cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos 
indirectos a lo largo del ciclo de vida. Esto es debido a que las actuaciones previstas, relativas a la 
instalación de sistemas de generación de energía solar fotovoltaica, no guardan relación con el uso 
de recursos hídricos o marinos, por lo que no aumentarán significativamente los efectos adversos 
de "Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos" ya que no conllevan un 
incremento en el deterioro del buen estado de las masas de agua, incluidas las superficiales y las 
subterráneas, o las aguas marinas.  
Instrucciones 
Se considera justificado que el proyecto cumple con el principio DNSH para el objetivo uso sostenible y 
protección del agua y los recursos marinos en los siguientes supuestos: 
 Si el proyecto dispone de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o figura medioambiental que le sea de 

aplicación. 
 Si el proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
 El proyecto cumple con la Directiva 2000/60 por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas. 
En el caso de que el solicitante no pueda justificar mediante los supuestos anteriores que cumple con el principio 
DNSH, debe proporcionar una justificación de que el proyecto no sea perjudicial para el buen potencial 
ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas.  
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d. Transición a una economía circular.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos.  

 

⃝ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la transición a una economía circular.  

 

X Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 
economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852.  

El Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, requiere que los agentes económicos que realizan la renovación 
de los edificios garanticen, al menos, el 70 % (en peso) de los residuos no peligrosos de construcción y 
demolición (excluyendo los materiales naturales mencionados en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos 
establecida por la Decisión 2000/532/CE de la Comisión) generados en la obra de construcción se preparen 
para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros materiales, incluidas las operaciones de relleno 
utilizando residuos para sustituir otros materiales, de conformidad con la jerarquía de residuos y el 
Protocolo de gestión de residuos de construcción y demolición en la UE. 
Además, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, subvenciona equipamiento usado, cumpliendo una serie 
de requisitos. 
Por tanto, el Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, cumple con el artículo 13 del Reglamento de Taxonomía 
(Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) 2019/2088.) que establece cuando una actividad económica contribuye de forma sustancial a la 
transición hacia una economía circular, en particular a la prevención, la reutilización y el reciclaje de 
residuos, cuando dicha actividad 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de transición a una economía circular. 
Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación sustantiva. 
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e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la 
atmósfera, el agua o el suelo. 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 
o el suelo. 

 

X 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de 
la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 14 del 
Reglamento 2020/852.  

Los proyectos enmarcados dentro del Real Decreto 477/2021, de 29 de junio, reducen las emisiones 
contaminantes a la atmósfera, el agua o la tierra, distintas de los gases de efecto invernadero. Dichos 
proyectos cumplen con el acto delegado del Reglamento de Taxonomía y con los dispuesto en el artículo 14 
del Reglamento 2020/852. 
⃝ Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto no requiere evaluación sustantiva para el objetivo de prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Por tanto, tampoco el proyecto objeto de ayuda 
requiere evaluación sustantiva. 
  



    
 

Informe para instalaciones de más de 100 kW: plan estratégico, 
justificación DNSH y valorización de residuos 15 
 

f. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.  

El proyecto: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

 

⃝ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la biodiversidad 
y los ecosistemas 

 

⃝ 
Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 
2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua 
o el suelo. 

 

⃝ 
Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de acuerdo con el artículo 15 del 
Reglamento 2020/852. 

 

X Ninguna de las anteriores. 

 

Por tal motivo, la actuación (Real Decreto 477/2021, de 29 de junio) en la que se enmarca el 
proyecto requiere evaluación sustantiva para el objetivo de protección y restauración de la 
biodiversidad y los ecosistemas. Por tanto, el proyecto objeto de ayuda requiere evaluación 
sustantiva. El solicitante debe rellenar dicha evaluación sustantiva para evaluar el cumplimiento 
del objetivo (a continuación). 
[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

¿Se espera que el proyecto (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones10 y la 
resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya en detrimento del estado de conservación de los hábitats 
y las especies, en particular de aquellos de interés para la UE? 
⃝ Sí. Se desestimaría el proyecto. 

X 
No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio DNSH 
para el objetivo de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

Este proyecto tiene un impacto previsible insignificante en este objetivo medioambiental debido a 
su propia naturaleza, teniendo en cuenta tanto los efectos directos como los principales efectos 
indirectos a lo largo del ciclo de vida. Esto es debido a que las actuaciones previstas, relativas a la 
instalación de sistemas de generación de energía solar fotovoltaica, se llevarán a cabo sobre suelo 
en parcela adyacente sin uso actual, por lo que no aumentarán significativamente los efectos 
adversos de “Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas" ya que no contribuye 
a deteriorar la biodiversidad o los ecosistemas terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos 
que ya están en buenas condiciones.  
 
Instrucciones 
Se considera justificado que el proyecto cumple con el principio DNSH para el objetivo de protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas, en los siguientes supuestos: 
 Si el proyecto dispone de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) o figura medioambiental que le sea de 

aplicación. 

 
10 De conformidad con el artículo 2, apartado 16, del reglamento de Taxonomía, «buenas condiciones» significa, en relación 
con un ecosistema, el hecho de que el ecosistema se encuentre en buen estado físico, químico y biológico o que tenga una 
buena calidad física, química y biológica, capaz de autorreproducirse o autorregenerarse, y en el que no se vean alteradas la 
composición de las especies, la estructura ecosistémica ni las funciones ecológicas. 
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 Si el proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
En el caso de que el solicitante no pueda justificar mediante los supuestos anteriores que cumple con el principio 
DNSH, debe proporcionar una justificación de que el proyecto no vaya en detrimento a las buenas condiciones y 
a la resiliencia de los ecosistemas o del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de 
aquellos de interés para la UE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del solicitante:   
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3. ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 70% DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN 
Y DEMOLICIÓN para instalaciones de potencia superior a 100 kW nominales 

Don/Doña Jerónimo Campos Herrera con N.I.F./N.I.E./: 17869203C con domicilio a efectos de 
comunicaciones en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, 
CP: 50012, Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: 
jcampos@zalux.com , en representación de (razón social) ZALUX,SA, con N.I.F. A78862315, 
domiciliada en: Avd. Manuel Rodríguez Ayuso 114, Planta 1, Local P2, Localidad: Zaragoza, CP: 50012, 
Provincia: Zaragoza, Teléfono 976462300, Fax: 976462299, correo electrónico: jcampos@zalux.com 

La representación se ostenta en virtud del la escritura de fecha 09/02/2007 con numero 419 de su 
protocolo del notario de Madrid D. Eduardo González Oviedo  

 

ACREDITA 

Que ha presentado solicitud al programa de incentivos PROGRAMA DE AYUDAS PARA 
AUTOCONSUMO Y SISTEMAS TÉRMICOS RENOVABLES de las ayudas vinculadas al Real Decreto 
477/2021, de 29 de junio, para la ejecución del proyecto denominado : Instalación fotovoltaica para 
autoconsumo de 644,16 kWp sobre suelo de parcela de ZALUX,SA, 

Que el proyecto que se va a ejecutar cumple con la valorización del 70% de los residuos de 
construcción y demolición generados en las obras civiles realizadas. 

Se presenta a continuación una memoria resumen con las características de los residuos generados11: 

Residuo generado Código LER12 
Cantidad total de 
residuo generado Gestor de  

destino13 
Porcentaje de 
valorización m3 t 

Papel / Cartón 150101  1,24 SAICA NATUR SL 100% 
Plástico 150102  0,24 SAICA NATUR SL 100% 

Envases de madera 150103  0,30 SAICA NATUR SL 100% 
      
      
      
      

Junto a este documento, se incorporarán los certificados de los gestores de destino. 

  

 

Fecha y firma del solicitante: 

 
11 Los residuos peligrosos no valorizables no se tendrán en cuenta para la consecución de este objetivo. 
12 Se incorporará el Código LER, de acuerdo con la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las 
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. 
13 Se deben enviar los certificados emitidos por los gestores de destino. 
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DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS

DCS30500000262120226221731

SAN JUAN DE LA PEÑA,  94

Teléfono: 976 515 000 || Fax: 976 513 915

Email: zaragoza.natur@saica.com

www.saica.com

50015 ZARAGOZA 

TLF/FAX:
EMAIL:

RAZÓN SOCIAL:
NIF: A78862315

ZARAGOZA                 

CR DE LA ESTACION, S/N

976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

AUTORIZACIÓN:

NOMBRE:
DIRECCIÓN:

ZALUX, S.A. - ZALUX I

50230 ALHAMA DE ARAGON

ZALUX, S.A.
ORIGEN

EMAIL:
TLF/FAX:

NIMA: 5000038190

B99373425

AR/RGNP-289

ZARAGOZA                 
50298 PINSEQUE

635448144
transportesdrmaragon@gmail.com

P.I. LOS LEONES, NAVE 18

AUTORIZACIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

DIRECCIÓN:

FECHA INICIO TRASLADO:
NOTIF. PREVIA TRASLADO:

09/09/2022

NIF:
TRANSPORTES DRM ARAGON, S.L.
TRANSPORTISTA

NIMA: 5000023277 CNAE: 2740

TIPO RECURSO

CONTENEDOR 30m³

LER DENOMINACIÓN LER
PESO
(KG)

OPERACION DE
TRATAMIENTO

240 R12150102 Envases de plástico.

DESTINO

SAICA NATUR, S.L.

ZARAGOZA                 
50015 ZARAGOZA

5000002621
976 51 50 00 
ester.larrubia@saica.com

RAZÓN SOCIAL:
AV SAN JUAN DE LA PEÑA, 94DIRECCIÓN:

B50616416NIF:
AR/GNPA-158AUTORIZACIÓN:

NIMA:
TLF/FAX:
EMAIL:

OPERADOR

50230 ALHAMA DE ARAGON
ZARAGOZA                 

PRODUCTOR

ZALUX, S.A.
CR DE LA ESTACION, S/N

A78862315

5000023277
976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

1 / 3

RAZÓN SOCIAL:
DIRECCIÓN:

AUTORIZACIÓN:

TLF/FAX:
EMAIL:
TIPO OPERADOR:

NIF:

NIMA:

FECHA ACEPTACION / RECHAZO:

RECHAZO:ACEPTACIÓN:

CANTIDAD (KG): 240

En el caso de traslados de residuos que requieran notificación previa, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de destino ante la que se presenta el
Documento de Identificación será la que remita el documento a la Comunidad Autónoma de origen del traslado.

FECHA DE ENTREGA: 09/09/2022

09/09/2022
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DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS

DCS30500000262120226221732

SAN JUAN DE LA PEÑA,  94

Teléfono: 976 515 000 || Fax: 976 513 915

Email: zaragoza.natur@saica.com

www.saica.com

50015 ZARAGOZA 

TLF/FAX:
EMAIL:

RAZÓN SOCIAL:
NIF: A78862315

ZARAGOZA                 

CR DE LA ESTACION, S/N

976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

AUTORIZACIÓN:

NOMBRE:
DIRECCIÓN:

ZALUX, S.A. - ZALUX I

50230 ALHAMA DE ARAGON

ZALUX, S.A.
ORIGEN

EMAIL:
TLF/FAX:

NIMA: 5000038190

B99373425

AR/RGNP-289

ZARAGOZA                 
50298 PINSEQUE

635448144
transportesdrmaragon@gmail.com

P.I. LOS LEONES, NAVE 18

AUTORIZACIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

DIRECCIÓN:

FECHA INICIO TRASLADO:
NOTIF. PREVIA TRASLADO:

09/09/2022

NIF:
TRANSPORTES DRM ARAGON, S.L.
TRANSPORTISTA

NIMA: 5000023277 CNAE: 2740

TIPO RECURSO

CONTENEDOR 30m³

LER DENOMINACIÓN LER
PESO
(KG)

OPERACION DE
TRATAMIENTO

1.240 R12150101 Envases de papel y cartón.

DESTINO

SAICA NATUR, S.L.

ZARAGOZA                 
50015 ZARAGOZA

5000002621
976 51 50 00 
ester.larrubia@saica.com

RAZÓN SOCIAL:
AV SAN JUAN DE LA PEÑA, 94DIRECCIÓN:

B50616416NIF:
AR/GNPA-158AUTORIZACIÓN:

NIMA:
TLF/FAX:
EMAIL:

OPERADOR

50230 ALHAMA DE ARAGON
ZARAGOZA                 

PRODUCTOR

ZALUX, S.A.
CR DE LA ESTACION, S/N

A78862315

5000023277
976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

2 / 3

RAZÓN SOCIAL:
DIRECCIÓN:

AUTORIZACIÓN:

TLF/FAX:
EMAIL:
TIPO OPERADOR:

NIF:

NIMA:

FECHA ACEPTACION / RECHAZO:

RECHAZO:ACEPTACIÓN:

CANTIDAD (KG): 1.240

En el caso de traslados de residuos que requieran notificación previa, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de destino ante la que se presenta el
Documento de Identificación será la que remita el documento a la Comunidad Autónoma de origen del traslado.

FECHA DE ENTREGA: 09/09/2022

09/09/2022
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DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS

DCS30500000262120226245210

SAN JUAN DE LA PEÑA,  94

Teléfono: 976 515 000 || Fax: 976 513 915

Email: zaragoza.natur@saica.com

www.saica.com

50015 ZARAGOZA 

TLF/FAX:
EMAIL:

RAZÓN SOCIAL:
NIF: A78862315

ZARAGOZA                 

CR DE LA ESTACION, S/N

976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

AUTORIZACIÓN:

NOMBRE:
DIRECCIÓN:

ZALUX, S.A. - ZALUX I

50230 ALHAMA DE ARAGON

ZALUX, S.A.
ORIGEN

EMAIL:
TLF/FAX:

NIMA: 5000038190

B99373425

AR/RGNP-289

ZARAGOZA                 
50298 PINSEQUE

635448144
transportesdrmaragon@gmail.com

P.I. LOS LEONES, NAVE 18

AUTORIZACIÓN:

RAZÓN SOCIAL:

DIRECCIÓN:

FECHA INICIO TRASLADO:
NOTIF. PREVIA TRASLADO:

09/09/2022

NIF:
TRANSPORTES DRM ARAGON, S.L.
TRANSPORTISTA

NIMA: 5000023277 CNAE: 2740

TIPO RECURSO

CONTENEDOR 30m³

LER DENOMINACIÓN LER
PESO
(KG)

OPERACION DE
TRATAMIENTO

300 R12150103 Envases de madera.

DESTINO

SAICA NATUR, S.L.

ZARAGOZA                 
50015 ZARAGOZA

5000002621
976 51 50 00 
ester.larrubia@saica.com

RAZÓN SOCIAL:
AV SAN JUAN DE LA PEÑA, 94DIRECCIÓN:

B50616416NIF:
AR/GNPA-158AUTORIZACIÓN:

NIMA:
TLF/FAX:
EMAIL:

OPERADOR

50230 ALHAMA DE ARAGON
ZARAGOZA                 

PRODUCTOR

ZALUX, S.A.
CR DE LA ESTACION, S/N

A78862315

5000023277
976 46 22 00
e.baselga@oem-systems.com

3 / 3

RAZÓN SOCIAL:
DIRECCIÓN:

AUTORIZACIÓN:

TLF/FAX:
EMAIL:
TIPO OPERADOR:

NIF:

NIMA:

FECHA ACEPTACION / RECHAZO:

RECHAZO:ACEPTACIÓN:

CANTIDAD (KG): 300

En el caso de traslados de residuos que requieran notificación previa, la autoridad competente de la Comunidad Autónoma de destino ante la que se presenta el
Documento de Identificación será la que remita el documento a la Comunidad Autónoma de origen del traslado.

FECHA DE ENTREGA: 09/09/2022

09/09/2022
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